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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 032/999

Saltillo, Coah., a 07 de septiembre de 1999.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-
Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/082/998/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Ramón Villegas Rodríguez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a la Coordinadora de la Oficina Receptora de Denuncias de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS. 

Mediante comparecencia del 26 de febrero del año en curso, el señor Ramón Villegas Rodríguez, presentó queja por violación a sus derechos humanos, cometidas por la Coordinadora de la Oficina Receptora de Denuncias dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por el hecho de que el día 26 de febrero, se enteró que a su domicilio había llegado un citatorio para presentarse a las oficinas de la citada dependencia, que al acudir ante la Licenciada Alejandra Mendoza Barba titular de dicha oficina, para conocer el motivo del citatorio, ésta asumió una actitud prepotente, manifestando que estaba acusado de insultos y amenazas, negándose a proporcionar el nombre del denunciante.

En oficio No. 403/99, el Lic. Juan Francisco Woo Favela, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, remitiendo informe de la Licenciada Alejandra Mendoza Barba, y a solicitud de este Organismo, oficio sin número que autoriza el Licenciado Guillermo Moreno Martínez, Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Receptora de Denuncias o Querellas, así como copia del citatorio folio 1358/99.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja que se resuelve, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1.- Escrito de queja del señor Ramón Villegas Rodríguez, del día 26 de febrero del año en curso.

2.- Oficio No. 0147/999 que suscribe la Licenciada Alejandra Mendoza Barba, Coordinadora de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I. 

3.- Acta circunstancial levantada por personal de este Organismo Público de Derechos Humanos, el día 17 del mes y año de referencia. 

4.- Declaración testimonial del señor Heraclio Villegas Rodríguez, vertida ante esta Comisión. 

5.- Oficio sin número, de fecha 06 de mayo del presente año, que suscribe el Licenciado Guillermo Moreno Martínez, Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas. 

6.- Oficio No. 313/999 que autoriza el Licenciado Jorge Alfonso Fuentes Favila, Coordinador de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas, del 26 de mayo del año en curso. 

7.- Citatorio con folio No. 1358/99, del día 23 de febrero del presente año, supuestamente enviado por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I. 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON. 

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Ramón Villegas Rodríguez es el siguiente:

El reclamante fue molestado en su persona, al ser citado para que acudiera a la oficina receptora de denuncias de la ciudad de Torreón, Coahuila, a las 18:30 horas del día 26 de febrero del presente año, para la practica de una diligencia que le concernía; para tal efecto fue dejado en su domicilio ubicado en avenida Alvarez No. 665 oriente de la misma localidad, el citatorio con folio número 1358/99 del día 23 del mes y año señalados, remitido por el Agente Investigador del Ministerio Público de dicha dependencia, perteneciente a la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I.

El acto de autoridad contenido en el citatorio de referencia, por no encontrarse debidamente fundado, viola los derechos humanos del impetrante Ramón Villegas Rodríguez, en virtud de que en dicho mandamiento, no obstante causar molestia en el gobernado, el representante social omite señalar los preceptos jurídicos en los que apoya su actuación, transgrediendo lo estipulado por el párrafo primero del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que imperativamente señala la obligación de la autoridad de fundar y motivar sus actos.

IV.- OBSERVACIONES, ADMICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.
Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, son suficientes y bastantes para que esta Comisión Estatal considere que han quedado acreditadas las violaciones a los derechos humanos del quejoso Ramón Villegas Rodríguez, cometidas por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas de la ciudad de Torreón, Coahuila, por las siguientes razones:

El titular de la representación social de referencia Licenciado Guillermo Moreno Martínez, no expresa los fundamentos legales en que apoya su determinación de mandar citar al impetrante Ramón Villegas Rodríguez, para que acuda a las oficinas de esa dependencia para la práctica de una diligencia, a las 18:30 horas del día 26 de febrero del presente año, no obstante que dicha citación constituye un acto de molestia para la persona del ciudadano.

En efecto la determinación del día 23 de febrero del año en curso, emitida por el citado representante social, que se contiene en el citatorio con folio número 1358/99, carece de la debida fundamentación, entendiéndose esta como la obligación que tiene la autoridad de citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que apoye su acto de molestia, pues aquella, carece de la cita de los preceptos legales en que apoya su determinación el órgano acusador, violando la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; si bien los artículos 5 apartado A fracciones II, III y último párrafo y 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 70 del Código de Procedimientos Penales del Estado, permiten, que el Ministerio Público pueda mandar citar a las personas cuya comparecencia considere necesaria para la integración de una averiguación previa; dicha circunstancia no lo releva de la obligación Constitucional de fundar y motivar su determinación por tratarse de un acto de autoridad que causa molestia en el gobernado.

Los derechos consagrados en el artículo 16 de la Carta Magna, garantizan  la fundamentación y motivación en todo acto de autoridad aun cuando sea para la aplicación de la ley, esto con objeto de proteger la integridad física y la libertad del gobernado, por tanto la determinación del representante social de citar al quejoso para que compareciera a las oficinas que ocupa esa dependencia, debió satisfacer  esos mandamientos por ser un acto de autoridad.

No pasa inadvertido para este Organismo que en el citatorio que nos ocupa, aparece una firma que al parecer no corresponde a la del Licenciado Guillermo Moreno Martínez, sin embargo dicho funcionario en su oficio sin número de fecha 06 de mayo del año en curso, acepta haber tenido conocimiento de la citación del quejoso de referencia, para que compareciera a la oficina de la cual es titular para la practica de una diligencia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado la siguiente:

V.- RECOMENDACION.

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Licenciado Guillermo Moreno Martínez, Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas de la ciudad de Torreón, Coahuila, por haber inobservado la garantía de legalidad en su determinación contenida en el citatorio folio número 1358/99, violando los derechos humanos del señor Ramón Villegas Rodríguez.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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